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CONSEIO ACADEMICO ORDINARIO ND 9-96

En Concepcion, ]UEVES 13 DE ]UNIO de mil novecientos noventa y seis, en

la Sala de Reuniones del Consejo, de la Facultad de Ciencias Biolégicas tuvo

lugar 1a sesién de Consejo Académico.

Preside el Sr. Rector, don AUGUSTO PARRA MUNOZ; le acompafian el

Vicerrector, don GONZALO MONTOYA RIVERA; el Vicerrector de Asuntos

Econémicos y Administrativos, don CARLOS CACERES SANDOVAL; el

Secretario General don CARLOS ALVAREZ NUNEZ; y el Abogado Iefe del

Servicio Juridico, don MARCO MOSSO HASBUN.

ASISTEN los Decanos Sres.: SERGIO MANCINELLI PEREDA, Facultad de

Ciencias Biolégicas; JUAN SAAVEDRA GONZALEZ, Facultad de Ciencias

Econéuru'cas y Administrativas; ALBERTO LARRAIN PRAT, Facultad de

Ciencias Naturales y Oceanogréficas; JADVIE GARCIA SANDOVAL, Facultad

de Ciencias Forestales; ALDO RODRIGUEZ ESPINOZA, Facultad de Farmacia;

SERGIO QUADRI CLEONARES, Facultad de Ciencias Quimicas; SERGIO

LAVANCHY MERINO, Facultad de Ingenieria; Srta. OLGA MORA

MARDONES, Facultad de Ciencias SoCiales; JORGE ALEGRIA ALEGRIA,

FaCultad de Educacién; EDUARDO NUNEZ CRISOSTO, Facultad de

Humanidades y Arte; LUIS SALGADO SEGUEL, Facultad de Ingenieria

Agricola; ELSO SCHIAPPACASSE FERRETTI, Facultad de Medicina;

ALEJANDRO SANTA MARIA SANZANA, Facultad de Medicina

Veterinaria; ALVARO CELIS SAN FELIX, Facultad de Odontologia; don

CONRADO PEREZ REBOLLEDO, Director Unidad Académica Los Angeles; y

don EDUARDO HOIZAPFEL HOCES, Director General Campus Chillén‘

En reemplazo del Decano de la Facultad de Ciencias Fisicas y Mateméficas

asiste e1 Vicedecano Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILARI

Excusas Sresr: RENE RAMOS FAZOS, Facultad de Ciencias Iuridicas y Sociales;

ERNESTO FIGUEROA HUIDOBRO, Facultad de Ciencias Fisicas y

MatEméticas; y don RICARDO MERINO HINRICHSEN, Facultad de

Agronomia.

Invitados Sres.: RICARDO REICH ALBERTZ, Director de Investigacién (en la

Cuenta); ARTURO IBANEZ IBANEZ, Director (S) Planificadén e Informética;

Sta. ALICIA ZEREGA, ]efe Proyecto Sistema Estudiantil; y don CESAR

MERINO BRIT0, Director de Docencia (todos al Punto 5" de la Tabla).
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1. Acta.

2. Cuenta.

3. Eleccién miembros externos Comisic’m Evaluacit’m Facultades de :

Educacibn; Humanidades y Arte; y Ciencias Sociales (Art. 191,

Reglamento de Personal).

4. Programa Especial titulacic’m Lngenieria Civil Agricola.

5. Informe sobre estado de avance del sistema de administracién y registro

estudiantil para carreras de Pregrado.

6. Varios.

Se abrié la sesién a las 9.30 horas.

PRIMER PUNTO : ACTA.

Se aprobé el Acta correspondiente a la sesién 8/96 de 23.05.96, sin

observaciones.

SEGUNDO PUNTO : CUENTA.

El Sr. Rector se refirié a los siguientes asuntos:

PROBLEMA ESTUDIANTES PEDAGOGIA EN EDUCACION MUSICAL.»

Dio a conocer que se habia solucionado este problema. En e110 destacé 1a

activa participacién de los Decanos de las Facultades involucradas

(Educacién y Humanidades y Arte). Connoté que la reformulacién de

algunos proyectos presentados al Fondo de Inversiones Menores

permifiré resolver parte impottante de los problemas planteados.

SObre el tema de docencia de pregrado en la Universidad, se pediré a [as

Comisiones de Asuntos Docentes y Estudiantiles de todas Ias carreras que

Se imparten en la Universidad un informe acerca de las principales

dificultades y déficits que éstas observan en sus respectivas areas. Una

vez integrados los resultados, producto de esos informes, 5e

estara
en

Condiciones de disefiar una politica de inversiones en esta matena.

Hizo saber que alumnos de nuestra Casa de Estudios pertenecientes a la

Unidad Académica Los Angeles, Campus Chillén y también, un grupo
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de Concepcién, habian adherido a una movilizacién nacional

universitaria estudiantil en protesta por el proyecto de ley sobre

MODERNIZACION DE UNIVERSIDADES DEL ESTADO.

El Sr. Rector hizo hincapié en que dicho proyecto tenia su origen en una

reiterada peticién de los Rectores de las Universidades Estatales, en

orden a contar con un instrumento que les facilite 1a gestién. Sefialé

que, actualmente, son tratadas como un servicio pfiblico, y por tanto/

deben someterse a los distintos trémites y fiscalizaciones de la

Contraloria General de la Repfiblica, situacién que las deja en desventaja

frente a1 resto de las Universidades del Consejo (que son personas

juridicas de derecho privado, como las Universidades Catélica y de

Concepcién).

Mencioné las otras materias involucradas en el indicado proyecto de ley

que afectan seriamente en el funcionamiento de las Universidades

Estatales : la limitacic'm constitucional para endeudarse por plazos mas

largos que el periodo presidencial vigente a1 memento de contratar el

crédito; asimismo, la obligacién de contar con autorizacién del Ministro

de Hacienda para contratar créditos que excedan de ciertos limites.

Sefialé que, de otro lado, estaba e1 problema de la integracién de las

Juntas Directivas de las Universidades Estatales (se objeta que el

Presidente de la Repfiblica disponga de facultades para designar u.n tercio

de los miembros de la Junta, lo que lesionaria 1a autonomia

universitaria; asimismo, esta presente 1a situacién de la Universidad de

Chile, en que no hay Junta Directiva, radicandose en el Consejo

Académico las facultades de aquella). Manifesté que también habia sido

cuestionado e1 tépico de los nuevos estatutos para estas Universidades

(se propone un plazo de un afio para que cada una de ellas presenten

separadamente su proyecto de estatutos a consideracién del Presidente de

la Repfiblica a fin que éste proceda a dictar e1 decreto con fuerza de ley

aprobatorio).

En lo tocante a los mecanismos de financiamiento de la Educacién

Superior dijo que no habia cambios, manteniéndose, en general, e1

Sistema actual, en que hay aportes estatales y la generacién de recursos

en base 31 desarrollo de actividades propias de las Universidades:

ingresos por aranceles, captacién de recursos, via proyectos especificos de

investigacién y transferencia tecnolégica, mas 105 recursos que se

Obtengan a través de la gestién patrimonial que hagan las Universidades.
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Destacé, finalmente, e1 respaldo del Consejo de Rectores a los

planteamientos de consorcio de Universidades Estatales, en cuanto éstas

postulan contar con un instrumento juridico que facilite su desarrollo

institucional y buen funcionamiento. Expresé que confiaba en que se

podria superar e1 problema y orientar adecuadamene e1 tramite del

proyecto de ley.

ASIGNACION ESPECIAL DE MERITO ACADEMICO TRIANUAL PARA

15 PROFESORES TITULARES (Art. 185, incu5°, reglamento de Personal).

Intervino e1 Sr. Vicerrector, prof. Gonzalo Montoya, quien dio a conocer

la proposicion de la Comision encargada de esrudiar este tema, que fue

unanimer Sefialé que se analizaron los antecedentes de 41 postulaciones

(1a Comisién la integran dos profesores titulares elegidos por el Consejo

Académico: Sres. Enrique Oelker y Rafil Zemelmann; dos profesores

designados por el Rector, Sres. Ricardo Reich y Jaime Baeza, quien fue

reemplazado por don Max Echeverria; y el Vicerrec‘ror que la preside).

Agregé que en el seno de la comisién se habia discut'ido y analizado 1a

idea de buscar un mecanismo diferen‘re para evaluar la creacién artistica‘

Afiadié que también se habia solicitado un informe del Servicio Juridico

acerca de la interpretacién y alcance del art. 185 incl 5° del Reglamento de

Personal (se dio lectura a la parte conclusiva del informe en que se deja

constancia que este precepto no autoriza la postulacién a la asigacién

especial de asignacién de mérito a profesores fitulares con jornada de 33

horas que presten servicios en el Inst. Virginie Gomez. En el informe se

indica ademas, que, para revertir esa situacién, se requeria una

modificacion expresa de la sefialada disposicion, haciéndose notar a1

respecto, que el Institute es una entidad esh'echamente relacionada con la

Universidad, tanto desde el punto de vista juridico cuanto como proyecto

educacional).

Sobre este filtimo asunto e1 Decano Mancinelli sostuvo que en la norma

en comento se daba una suerte de contradiction ya que, por un lado, se

habia extendido su aplicacién a 105 académicos con jornada especial de 33

horas y, por 0010, se les negaba ese derecho si tenian contrato con otro

establecimientoi Se declaro partidario de modificar e1 precepto, de modo

que 106 profesores que estén en esa simacit’my hacen clases en el Inst.

Virginie Gomez, también puedarl postula: a dicha asignacién especial.
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Acto seguido e1 Consejo APROBO la némina de profesores titulares (15)

que se indican en la proposicién de la comisién, beneficiarios de la

asignacién especial de mérito académico (5e dictaré 1a resolucién

correspondiente) :

— Carlos Aguilera Jorquera Ciencias Quimicas

- Patricio Reyes Nfifiez Ciencias Quimicas

- Carlos Brul'm Fernandez Farmacia

— Nelson Carvajal Baeza Ciencias Biolégicas
- Maria lmschenetzky Popov Ciencias Biologicas
— Maria Isolde Rudolph Geisse Ciencias Biologicas

- Eduardo Fasce Henry Medicina

— Clodomiro Marticorena Pairoa Cs. Naturales y Oceanogréficas

- Mauricio Ostria Gonzalez Humanidades y Arte

— Gilberto Trivir‘ios Araneda Humanidades y Arte

— Teresa Segure Marguiraut Educacién

- Victor Vergara Sandrock Ingenieria

- Eduardo Wiechmann Fernandez Ingenieria

- Claudio Zaror Zaror Ingenieria

—

Ruperto Hepp Gallo Agronomia

El Vicerrector dio cuenta de la suscripcién de tres convenios con

entidades de educacion superior cubanas, en el marco de la VISlTA A

CUBA pot representantes de la octava region, accediendo a una

invitacion de dicho pais. Los convenios son los siguientes:

- Cooperacion entre la Universidad de Concepcién y el Instituto Superior

Politécnico Jose Antonio Echeverriai

- Cooperacién académica entre la Universidad de Concepcion y la

Universidad de la Habana, Cuba,

- Cooperacion académica y dentifica entre la Universidad de Concepcion

y el Cenuo Nacional de Investigaciones Cientificas de Cuba

Dejé constancia en Acta que sus conversaciones en el indicado pais se

habian facilitado enormemente por el conocimiento que se tenia de

nuestra Casa de Estudios a raiz de un viaje anterior efec’tuado por los

directives Sres. Jaime Baeza y Arnoldo Birke .
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INFORMACION SOBRE POSTULACIONES CONCURSO FONDECYT

1997‘-

El Director de Investigacién, prof. Ricardo Reich distribuyé un

documento que incluye los siguientes acépites : nérnina de proyectos

presentados, con indicacién del tipo de proyecto, nombre del o 105

investigadores; denominacién del proyecto, y Area de la investigacién;

también otros datos sobre académicos que se inician en la presentacién

de proyectos a1 Fondecyt y, una sfntesis de 105 principales problemas

administrativos detectados por la Direccién en el proceso de formulacién

y presentacién de 105 proyectos. (Copia del documento con sus

antecedentes se archiva en el Registro de Documentos del Consejo

Académico).

Acto seguido, proporcioné una detallada informacién acerca de todo lo

obrado en relacién al tema, en base a1 informe escrito antes

mentionado. Recordé las medidas adoptadas por el Consejo tendientes a

asegurar la calidad de los proyectos, evitar deficiencias, y, en general,

mejorar los porcentajes de aprobacién. Sefialé que en esta oportunidad

5e habian presentado 159 proyectos (el nl’rmero més alto de esta Casa de

Estudios en este tipo de concursos) : Comenté, entre otros asuntos, las

dificultades administrativas Como consecuencia de la revisién de esta

gran cantidad de proyectos ; reiteré, de ot'ro lado, que nuevamente se

constaté e1 problema de incumplimiento de los plazos prefijados como,

asimismo, un nfimero importante de errores en las presentaciones.

L05 Consejeros volvieron sobre las cuestiones atinentes a1

Cumplimiento de plazos y presentacién de proyectos en las fechas

limites; se insistié en la necesidad de una etapa de revisién en las

Facultades antes de remitirlos a la Direccién de Investigacién; sobre el

hecho que algunos académicos Comprometan directamente tiempos

Como investigadores en proyectos externos sin conocimiento de los

Organismos de la Facultad (Decano Larrain, quien sugirié ademés, una

instancia de acreditacién de la persona que esté presentado e1 proyecto‘

Relaté el caso de una estudiante de un programa de magister de su

Facultad, que estaba trabajando en su memoria y figura postulando con

un proyecto
-

que es el tema de su tesis - a través del Centro EULA)‘

,

. 'nat

Se insish'é en que las Facultades debenan ser muy rrgurosas al exanu

13 viabilidad de los proyectos y la seleccién de 105 mismos, reiteréndose

que 105 proyectos deberian estar enrregados al interior de las
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Facultades con una anficipaclén de, a lo memos, 15 dias de la fecha final

fijada por la Direccién de Invesfigaciénl (Vicedecano Carlos Saavedra).

En opinién del Decano Quadrl habia que poner el acento en estimular y

promover, principalmente, la participacién de invesfigadores jévenes en

el los proyectos Fondecyt, no importando tanto que los porcentajes de

aprobacién no fueran tan altosl

Se remarcé por el Sr. Rector que era muy conveniente conciliar la idea

de incentivar el interés de 105 académicos jévenes por la invesfigacién

con la posibilidad real de estructurar un sistema clue, admitlendo un gran

mimero de proyectos internos, permita también mejorar la gestién

institucional en la aprobacién de los mismos.

TERCER PUNTO : ELECCION MIEMBROS EXTERNOS COMISION

EVALUACION FACULTADES DE: EDUCACION; HUMANIDADES Y ARTE;

y CIENCIAS SOCIALES (Art. 191, Reglamentu de Personal).

Conforme a la disposicién precitada se procedié a elegir a los integrantes

externos de las Comisiones de Evaluacién de las mencionadas Facultades,

votando en cada caso, en base a una quina propuesta por 91 Sr. Rector. (Se

eligiemn los dos titulares y el suplente. Se dispuso ademés, que se llamaria a

los otros dos integrantes de cada quina en caso de renuncias o inhabilidades,

Como suplentes, siguiendo e1 orden de las votaciones obtenidas. Se convino

ademés, que los empates los dirimiria 1a jerarquia del académico y, en su

defecto, la antiguedad en la Universidad).

De acuerdo a las votaciones obtenidas los resultados fueron los siguientes:

FACULTAD DE: EDUCACION :

1) Isolde Rudolph Geisse (Fac. Cs. Biolégicas)

2) Luis Cid Serrano (Fac. Cs. Fisicas y Mateméticas)

3) Ivén Moyano Gonzélez (Fac. Csl Naturales y Oceanogréficas)

4) Renén Arriagada Acufia (Fat. Cs. Quimicas), y

5) Carlos Saavedra Rubilar (Fac. Cs. Fisicas y Mateméticas).
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De este modo, los titulares son dofia Isolde Rudolph Gr y don Luis Cid S. Los

suplentes en el mismo orden que se indica, los Sres. Ivan Moyano G., Renan

Arriagada A., y Carlos Saavedra R

FACULTAD DE HUMANIDADES Y ARTE :

1) Oscar Mathei Jensen (Fac‘ Csi Naturales y Oceanograficas)

2) Ramén Dominguez Aguila (Fac. Cs Juridicas y Sociales)

3) Luis Vargas Sanhueza (Fac. Odontologia)

4) Ricardo Sandoval Lopez (Fae. Cs. Iuridicas y Sociales), y

5) Arcadio Cerda Urrutia (Fac. Cs. Economicas y Administrativas)

En consecuencia, los timlares son los Sres. Oscar Mathei Jr y Ramon

Dominguez A. Suplentes, en el mismo orden que se indican, Sres. Luis

Vargas S., Ricardo Sandoval L. y Arcadia Cerda Ur

FACULTAD CIENCIAS SOCIALES :

1) Victor Vergara Sandrock (Fac. lngenieria)

2) Eduardo Wiechmann Fernandez (Faci Ingenieria)

3) Hernén Sotomayor Leén (Fac. Medicina)

4) Luis Vicentela Gutiérrez (Fac. Odontologia), y

5) Rubén Bermudez Oyarce (Fac. Medicina)

Resultaron elegidos Como titulares los Sres. Victor Vergara S‘, y Eduardo

Wiechmann F. Como suplentes, en el orden que se indica, los Sresi Hernén

Sotomayor L., Luis Vicentela G., y Rubén Bermudez O.

CUARTO PUNTO : PROGRAMA ESPECIAL TITULACION INGENIERIA

CIVIL AGRICOLA.

Se informé que este programa especial estaba orientado, especiiicamente, a

licenciados y titulados de la ex carrera de Ingenieria Agricola (actual Ingenieria

Civil Agricola), permitiéndoles optar a1 titulo de Ingeniero Civil Agricola,

una vez que aprueben dicho programa.

Intervino el Decano Sri Salgado, quien explicé los antecedentes y

fundamentos del programa propuesto. El mismo Decano preciso que el

programa se impartiria i’micamente los afios 1996, 1997 y 1998.

ACUERDO : Se APROBO el programa especial de titulacion en lngenieria

Civil Agricola presentado por la Facultad del mismo nombre.

|¥
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QUINTO PUNTO : INFORME SOBRE ESTADO DE AVANCE DEL SISTEMA

DE ADMINISTRACION Y REGISTRO ESTUDIANTIL PARA CARRERAS DE

PREGRADO.

(Se incorporaron a la reunion los Sres. Arturo Ibéfiez, César Merino y la Sra,

Alicia Zerega).

Se ofrecié la palabra al Sr. Arturo Ibéfiez, quien hizo una presentacién general

del tema en base a un documento que distribuyé a los Consejeros, que se

archiva en el Registro de Documentos del Consejo y que formal parte de la

presente Acta.

En SL1 intervencién, destacé los distinkos puntos del temario que se incluyen

en el documento, esto es, acerca de la funcionalidad requerida por el sistema;

los objetivos; la estructura del mismo; la seguridad; la flexibilidad de los

plazos; la red de comunicacién; entre otros. En forma separada se refirié al

Cronograma de implantacién del sistema y al calendario de capacitacion

programado. Ratificé que el lunes 24 de junio en el Auditorium de la

Facultad de Medicina, 5e efectuaré una demostracién précfica de la operatoria

del sistema a la que se ha invitado a los Decanos, Vicedecanos y Iefes de

Carrerar

Se precisf) por el Sr. Ibaflez, que en el proyecto se habia inverfido una suma

del orden de 105 160 mlllones de pesos. (34% aporte MINEDUC; 44% Fondos

Centrales; y 22% aportes de las propias Facultades y organismos) y que estos

recursos se habian invertido en : equipamiento Facultades (34%);

equipamiento central computador, capacitacién, Asuntos Estudiantiles (47%);

y en el desarrollo e] proyecto (19%),

Las consultas e intercambio de puntos de vista 59 centraron,

fundamentalmente, en los topicos de la asignacién y disponibilidad de salas

de clases (aulas centralizadas y las que administran las Facultades); asimismo,

en los problemas de coordinacit‘m y programacién de horarios.

El Decano Salgado planteé 1a posibilidad que el calendario de capacitacién

para el personal de Chillén pudiera realizarse en dicha ciudadr
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SEXTO PUNTO : VARIOS

(Se integra e1 Vicedecano de Cs. Naturales y Oceanogréficas 51-. Franklin

Can-asco Vi en reemplazo del Decano Sri Alberto Larrain),

1.- Se comentaron los aspectos mas relevantes de un DOCUMENTO DE

TRABAIO (base de discusién), preparado por una Comisién del Consejo de

Rectores para la sesién-seminario de ese cuerpo colegiado a efectuarse los

dias 20 y 21 de junio préximo.

Entre otros, los que conciernen a los APORTES INSTITUCIONALES; a1

FONDO DE DESARROLLO UNIVERSITARIO; a1 FONDO DE INVERSION

MAYOR, CONSTRUCCIONES Y EQUIPAMIENTOS; al POSTGRADO,

DOCTORADO Y MAGISTER; a 105 POSTI'I'ULOS Y DIPLOMADOS; a la

CIENCIAS Y TECNOLOGIA Y A LA AYUDA ESTUDIANTIL CREDITOS Y

BECAS.

E1 Sr. Rector manifesté que, en general, de ser acogidas las proposiciones del

documento, se produciria un incremento importante del gasto fiscal en

educacién superior

En la ronda de consultas e intercambio de opiniones se aclaré que el

documento respecto del A.F.I. (Aperte Fiscal Indirecto) era bastante neutral,

descartandose Si, que fuera un instrumento para incentivar la calidad.

Dent-r0 de los temas relevantes se atribuyé gran importancia la propuesta de

APORTES INSTITUCIONALES en reemplazo de los actuales APORTES

FISCALES DIRECTOS.

Se recordé la filosofia del sistema de financiamiento universitario establecido

en 91 URL. 4 que distingue entre BIENES PUBLICOS ( que se le die a las

acfividades de invesfigacién y parcialmente a las de extensién y en base a 6110

se justifica 1a mantencién del aporte fiscal directo) y BIENES PRIVADOS

(este caracter se dio a la formacién profesional del pregrado, siendo directs

beneficiario quien cursa 105 estudios y obtiene la acreditacién para ejercer

una profesién, debiendo éste, par tanto, concurrir a financiar esa acfividad,

prorrateando su costo, eso si, entre todos los usuarios. De alli Ios aranceles

que pagan 105 estudiantes).

10
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E1 Sr. Rector comenté que el enfoque anterior aunque discutible, parecia

asumido por la sociedad chilena En ese orden de cosas resultaba muy

importante hablar de APORTES INSTITUCIONALES, atento que dent-r0 de

este concepto secomprende y considera, principalmente, 1a naturaleza de las

insdtuciones universitarias y el interés pliblico en la mantencién y desarrollo

de ellas.

En esa linea de pensamiento resalté que era muy importante para nuestra

Casa de Estudios la propuesta que suprimia e1 mecanismo de

REASIGNACION DEL 5% dentro del monto total del APORTE FISCAL

DIRECTO (vigente desde 1988) E1 Sr. Rector hizo ver que esta modalidad

habia perjudicado seriamente a las Universidades mas grandes, entre ellas la

de Concepcién, lo que tenia su origen, fundamentalmente, en la medicién

"percapita" de los distintos indicadores que se utilizan (mimero de alumnos

por carrera, relacién de alumnos entre jomadas completas equivalentes,

profesores con grades académicos, publicaciones en revistas de corriente

principal) Ante una consulta del decano Schiappacasse precisé que, por este

concepto, la participacién de la Universidad, en el aporte fiscal directo,

habia caido de an 9.5 a un 8.2 (se traduce en una disminucién del orden de

105 300 millones de pesos para este afio en el caso de nuestra Casa de Estudios)‘

También se suscité intercambio de opiniones sobre el problema real de

descapitalizacién de los fondos de apoyo solidario y la gestién de los mismos

por parte de las propias enfidades de educacién superior. En concrete, se

plantea e1 iraspaso de esas materias a1 sistema financiero, lo que implicaria

abrir estos fondos a todo el sistema de educacién superior y no 5610 a las

Universidades del Consejo de Rectores. Se operan’a en base a un ahorro

programado, realizado en el fiempo (que podria ser attactivo para el sistema

9ofinanciero), incenfivado con la posibilidad de subsidies estatales. Asi las

Cosas, e1 estudiante dispondria, para solventar 21 page de sus estudios, del

ahorro, mas e1 subsidio estatal y una ayuda crediticia razonable, pudiendo

contemplar eventualmente tipos de créditos distintos de acuetdo a las

espectativas de rentabilidad futura que tendran esos profesionales, destinada

a completar el monto de los aranceles; en consecuencia, el crédito serviria

para cubrir el diferencial del monto de la matricula; y si éste fuere

insuficiente, algunos alumnos, podrian acudir, todavl’a, a un sistema de becas.

E1 Decano Quadri comenté que en otros paises existian este tipo de

instituciones de crédjto universitario, externas alas Universidades, que
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cuentan con apoyo del estado y han dado buenos resultados (Venezuela,

Costa Rica).

2.- El Sr. Rector infotmé que Viajaré a BRASIL, a fines de este mes,

acompafiado del Director de Escuela de Graduados, prof. Jaime Baeza, a objeto

de sostener diversas reuniones con autoridades de ese pais que tienen a su

cargo el tema de invesfigacién cienh'fica y del posgrado y la suscripcién de un

convenio de cooperation con la Universidad de Campinas (UNTCAMP),

sobre la puesta en marcha del programa Araucaria.

3.- El Decano Quadri hizo saber e1 fallecimiento del alumno de Ingenieria,

Iorge Fajuri, hecho al que se habia referido en una reunion anterior de

Consejo.

E1 Sr. Rector manifesto que lamentaba la muerte de este alumno e hizo

presente 1a preocupacién que en todo momenta se habia tem'do por el estado

de salud del joven Fajuri, en particular, la asistencia que la Universidad

habia prestado a él y su familia, dent-o de la political permanente que se sigue

por esta Casa de Estudios frente 21 cases de esta naturaleza.

Se levanté 1a sesic’m a las 12:45 horas.

* C OS ALVAREZ NU'NEZ

SECRETARIO GENERAL

CAN/pcq/rba/eoa‘
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